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sentencia de fecha 15 de abril de 2009 dicta-
da por el Juzgado de lo social número 33 de
Madrid, en sus autos número 300 de 2009,
seguidos contra “Camaleones Rotulación,
Sociedad Limitada”, en reclamación de des-
pido, debemos confirmar y confirmamos di-
cha resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo social
del Tribunal Supremo al tiempo de perso-
narse ante ella y en su cuenta número 2410,
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal de la calle Barquillo, número 49,
oficina 1006, de Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la
condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social de
Madrid al tiempo de preparar el recurso de
casación para unificación citado, para lo
cual deberá presentar en el tiempo dicho res-
guardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corrien-
te número 2827000000426209 que esta Sec-
ción tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la
calle Miguel Ángel, número 17, de Madrid,
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha con-
signación en metálico por el aseguramiento
de dicha condena mediante el correspon-
diente aval bancario en el que, expresa y ne-
cesariamente, habrá de hacerse constar la
responsabilidad solidaria de la entidad ban-
caria avalista, documento escrito de aval
que deberá ser ratificado por persona con
poder bastante para ello de la entidad banca-
ria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en

la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Camaleones Rotulación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto en Madrid, a 1
de diciembre de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/41.930/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones de recurso de suplica-
ción número 4.680 de 2006 seguidas ante la
Sección Segunda de la Sala de lo social de
este Tribunal Superior de Justicia, dimanan-
te de los autos número 335 de 2006 del Juz-
gado de lo social número 4 de Madrid, pro-
movidos por doña Inés Dalia Zambrano
Soto, contra don José María Hernández Gó-
mez, sobre despido, con fecha 19 de octubre
de 2009 se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Diligencia del secretario judicial.—En
Madrid, a 19 de octubre de 2009.

La pongo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que en fecha 15 de octubre de
2009 ha tenido entrada en esta Sala oficio de
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita
en el que se deniega el derecho de asistencia
jurídica gratuita a doña Inés Dalia Zambra-
no Soto para el procedimiento de casación
unificación de doctrina por considerarse in-
sostenible la pretensión que pretende hacer
valer. Doy fe y paso a dar cuenta.

Providencia
Ilustrísimos señores doña Rosario García

Álvarez, don Manuel Ruiz Pontones y don
Fernando Muñoz Esteban.—En Madrid, a
19 de octubre de 2009.

Dada cuenta; habiendo manifestado el se-
ñor letrado designado de oficio la insosteni-
bilidad del recurso de casación para la unifi-
cación de la doctrina que quería interponer
doña Inés Dalia Zambrano Soto, parte recu-
rrente en estas actuaciones, contra la senten-
cia de esta Sala de fecha 16 de enero de 2007
dictada en tales actuaciones, y visto que es

del mismo parecer técnico la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 230.2 de la Ley
de Procedimiento Laboral, requiérase, sir-
viendo para ello la copia del presente pro-
veído, a doña Inés Dalia Zambrano Soto,
parte recurrente en las presentes actuacio-
nes, para que en el plazo de tres días nombre
abogado de libre designación para la defen-
sa de sus intereses, con la advertencia de
que, si así no lo hiciere, se pondrá inmedia-
to final al trámite del recurso.

Durante dicho plazo de tres días siga en
suspenso el plazo para preparar el recurso
mencionado, sin perjuicio de alzar tal plazo
de inmediato y dejarlo sin efecto si la libre
designación de abogado no se verifica.

Si se llevara a efecto el nombramiento de
abogado de libre designación, dese a las ac-
tuaciones el trámite habitual ordenado por la
Ley.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución pueden interpo-
ner recurso de súplica en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación, ante esta
misma Sala y por los trámites del recurso de
reposición a que se refieren los artículos 451
a 454 de la Ley 1/2000, según disponen los
artículos 185.1 y 186 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. La interposición del men-
cionado recurso no impide la inmediata eje-
cutividad de lo aquí ordenado.

Para su constancia y conocimiento, remí-
tase copia de esta providencia a la Comisión
de Asistencia Jurídica Gratuita.

Así lo mandaron los ilustrísimos señores
magistrados referenciados, de lo que yo, el
secretario judicial, doy fe.

Diligencia del secretario judicial.—En
Madrid, a 19 de octubre de 2009.

Seguidamente se cumple lo acordado y se
notifica lo anterior mediante correo certifi-
cado con acuse de recibo.—Doy fe.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adverten-
cia en forma a doña Inés Dalia Zambrano Soto,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/41.928/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación número 478
de 2009-P, seguido ante la Sección Segunda
de la Sala de lo social de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, dimanante de los autos nú-
mero 676 de 2008 del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid, con fecha 1 de di-
ciembre de 2009 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Que estimamos parcialmente el recurso de
suplicación interpuesto por la representación
letrada de la Comunidad de Madrid, contra la
sentencia de fecha 4 de diciembre de 2008 dic-
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tada por el Juzgado de lo social número 14 de
Madrid, en autos número 676 de 2008, segui-
dos a instancias de la Dirección General de
Trabajo de la Comunidad de Madrid, contra
“Wellker Consultores Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, doña María Eugenia de la Fuente
Negrete y ministerio fiscal, en reclamación por
procedimiento de oficio, revocamos la senten-
cia de instancia y declaramos la nulidad de ac-
tuaciones hasta el momento anterior a dictarse
sentencia para que se dicte otra con libertad de
criterio, al estimar competente a la jurisdicción
social para conocer de la pretensión ejercitada.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido,
más en concreto, en los artículos 219, 227 y
228 de la citada Ley. Asimismo, se hace ex-
presa advertencia a todo posible recurrente
en casación para unificación de esta senten-
cia que no goce de la condición de trabaja-
dor o de causahabiente suyo o de beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300 euros deberá ser
efectuado ante la Sala Cuarta o de lo social
del Tribunal Supremo al tiempo de perso-
narse ante ella y en su cuenta número 2410,
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal de la calle Barquillo, número 49,
oficina 1006, de Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la
condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social al
tiempo de preparar el recurso de casación
para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada con-
signación en la cuenta corriente número
2827000000478709 que esta Sección tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá

ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
Tesorería General de la Seguridad Social y
una vez se determine por ésta su importe, lo
que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Wellker Consultores In-
mobiliarios, Sociedad Limitada”, y doña
María Eugenia de la Fuente Negrote, en ig-
norado paradero, se expide el presente edic-
to en Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/42.341/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de la
Sala de lo social (Sección tercera) del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el re-
curso de suplicación número 2.754 de 2009,
formalizado por la letrada doña Amalia Sega-
rra Domínguez, en nombre y representación
de don José Antonio Sierra Salgado, contra la
sentencia de fecha 21 de octubre de 2008 dic-
tada por el Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, en sus autos de demanda número
376 de 2007, seguidos a instancias de don
José Antonio Sierra Salgado, frente a “Alqui-
mueble, Sociedad Anónima”, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, e “Ibermutuamur,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social,
número 274”, en el que se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 978 de 2009-FG
Ilustrísimos señores don José Ramón Fer-

nández Otero, presidente, doña Josefina Tri-
guero Agudo y doña Emilia Ruiz-Jarabo
Quemada.—En Madrid, a 16 de noviembre
de 2009.

Habiendo visto las presentes actuaciones
la Sección tercera de la Sala de lo social de
este Tribunal Superior de Justicia, compues-
ta por los ilustrísimo señores citados de
acuerdo con lo prevenido en el artícu-

lo 117.1 de la Constitución Española, en
nombre de su majestad el Rey, y por la auto-
ridad que le confiere el pueblo español, ha
dictado la siguiente sentencia.

En el recurso suplicación número 2.754
de 2009 formalizado por la letrada doña
Amalia Segarra Domínguez, en nombre y
representación de don José Antonio Sierra
Salgado, contra la sentencia de fecha 21 de
octubre de 2008 dictada por el Juzgado de lo
social número 21 de Madrid en sus autos nú-
mero 376 de 2007, seguidos a instancias de
don José Antonio Sierra Salgado, frente
“Alquimueble, Sociedad Anónima”, Teso-
rería General de la Seguridad Social, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, e “Iber-
mutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social, número 274”, en reclamación
por invalidez parcial derivada de accidente
de trabajo, siendo magistrada ponente la
ilustrísima señora doña Josefina Triguero
Agudo, y produciéndose de las actuaciones
habidas lo siguiente:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por la
letrada doña Amalia Segarra Domínguez, en
nombre y representación de don José Anto-
nio Sierra Salgado, contra la sentencia de fe-
cha 21 de octubre de 2008, dictada por el
Juzgado de lo social número 21 de Madrid
en sus autos número 376 de 2007, seguidos
a instancias de don José Sierra Salgado,
frente a “Alquimueble, Sociedad Anóni-
ma”, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, e “Ibermutuamur, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social número 274” y en
consecuencia, debemos confirmar y confir-
mados la sentencia de instancia. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de 1995,
que ha de prepararse mediante escrito pre-
sentado ante esta Sala de lo social de Madrid
dentro del improrrogable plazo de los diez
días laborales inmediatos siguientes a la fe-
cha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia


